
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERMtSO Y RECEPCTON DEFtNtTtVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2. DE HASTA l.OOO U.F.
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20.898

SOLICITUDES EXENTAS OE PAGO DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

L-l URBANO tr RURAL

c)

D)

Las atr¡buc¡ones emanadas delArt. 20 de la Ley N. 2O.B9B.

La Solicitud de Regular¿ación(Perm¡so y Recepción definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el propietar¡o y
elArquitecto o Profesional competente correspondente alexpediente No .lg de iecha j5,09.2016
Los antecedsntes exig¡dos en el Titulo I A¡tículo 20 de ta Ley No 20.899
La e¡9!qó! !9 pqgoqe qg¡gc¡os- qg!rclP3 a en et artícuto 20 de ta Ley 20.898 segúrl tos antecedentes
acreditados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

lRESuETvol

ex¡stente con una supeñcie de 52,22 M2 ubicada en LOS ALERCES
CONOOMINIO/CALLE,/AVENIDA/PASAJE

A)

B)

N. 7l Lote N' Manzana
localldad o loteo POBLACION BENJAMTN SeUELLA URBANO

{ uroano o ruraj)
de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta O.O.M,, que forman parte del presente c€rt¡ficado
de Regularización.

2. INDIVIDUALIZACION DEL INTERESADO :

3.- INDIVIOUALIZACION DEL ARQUTTECTO O PROFESTONAL COMPETENTE {ver nota,

NOTA : Según letra C) artícuto 20 de ta L€y N.20.E98,ségún artículo 17o d€ la LGTJC


